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IMPRESO PARA EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA DE SANIDAD.- SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

RESOLUCIÓN de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario Ramón y Cajal, por la que se 
dispone la publicación en los boletines oficiales y en el perfil de contratante de la corrección de 
errores del contrato de Servicio integral de monitorización de pacientes con patología cardiaca 
que requiera monitorización domiciliaria del Hospital Universitario Ramón y Cajal .

  
 T E X T O 
  
        -Se informa que en el apartado 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación,  
Donde pone: 
 a. Fecha límite de presentación: 19/11/2025 a las 18:00 horas,  
 

 
Debe de poner: 
  a. Fecha límite de presentación: 17/11/2025 a las 18:00 horas,  

 
-Dicha corrección de errores se publicará para todos los interesdados 
de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 Madrid, en la fecha de la firma 

 
    EL DIRECTOR GERENTE, 

 

 
 

     Fdo: Carlos Mingo Rodríguez 
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